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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				3143

				ANUNCIO de 29 de mayo de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se notifican los requerimientos de documentación.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo ha dictado comunicaciones requiriendo la documentación que acredita que las entidades de formación disponen de un acuerdo en vigor suscrito una entidad certificadora de los niveles de inglés, del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL).

				Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas comunicaciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Se notifican los presentes requerimientos a los interesados haciéndoles saber que disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para presentar la documentación requerida ante la Dirección de Formación para el Empleo y Garantía de Ingresos de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, sita en la calle Jose Atxotegi, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz – CP 01009, bien directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que, de no hacerlo, se procederá a dictar las correspondientes Resoluciones procediendo a la baja, en el Registro de Entidades de Formación gestionado por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, de las especialidades formativas indicadas en los requerimientos efectuados a las entidades afectadas.

				Las personas interesadas tienen a su disposición el texto íntegro de los citados requerimientos en los Servicios Centrales de Lanbide, sitos en la calle José Atxotegi n.º 1, de Vitoria-Gasteiz.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados reseñados en el anexo a quienes debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 29 de mayo de 2018.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.
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